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DIAiliO 
DEL· 

MINI.STERlQ: .. -DEL---EJÉRCITO-
. . . i 

:>RDENES 

Subsecretaria 
INFANTERIA 

Mandos 

He designado para el mando de la 
·Infantería divisionaria de la división nú-· 
·mero 82 al coronel de Infantería don 
José Rodríguez ·Abelb, cesando en d 
mJndo de . la Zona de Reclutamiento y 
11ovilización núm. 46~ 

:Madrid, 6 de diciembre de 1940 •. 

VARELA 

He designado para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y ~1óvilización 
número so al coronel de Infantería don 
Eduardó Rojríguez Cauto. que cesará 
en el mando de la Infantería divisiona
ria de la división núm. 102. 

Madrid, 6 de diciembre de 1940. 

VARELA 

·Dirección general de Reclu
tamiento y Personal 

INFANTERIA 

Vacantes de destino 

de Rec!u\a-miento y Personal) ·dentro 
del p;azo de- die·z díás, ·a 'partir de :a 
publicación de la presente orden. 

Eu la Banda de la Academia de [J¡fantc
.· ría . ..:.:z úaga::a 

Una de n;íae·stro de· Banda. dos de 
cabos de o..•metas, ún.a de cabo de tam-
bores.: · . 

Eu la mzísira j'. Ránda di! Ta Academia 
· de 111/alliería.~Guadalajara 

Una de subdirectv~ de música, una de 
mae,L.o de li<-Ll..J.a,·di; de calJus \ie cor-
nda.;, · · 

El1 la Música de la Ac.adciiÍia de lngc-
. uicros,_;;Duryos . 1 · 

Una de· subdi.rector de Música.. 

Ea· la Bm;áa di la Academia de Sa
- 1riJad Mditó.~.~Jladrid 

Una· de cabo de corneh~. iui:i de cabo 
de tamLores. 

1facJrld, 5 de diciembre de 1940. 

VARELA 

· . . INGENIEROS-

·vacante~ dé ·destino. 

Corr arreglo á lo' di,1lue5to en la cr
den de fecha J de julio ú:tim~ tDJAilJU 
ÜFICIAL l!Úm. qcl), · s~ anunc¡an ·las va
Catltes a- cubrir por el_ pe: sonal de los 
Cuerpos S\1Ddlt,;rnos . de . l.ng~meros (a 

. Cón arreglo a lo dispuesto e~ el ar- exjnguir) y Cuet ¡x) Auxiliar Suba ter
¡_tculo séptimo de la orden de 3 de ju- no· del Ejército, en:laos- Uni~ad<:s: que ._a 
1.0 último (D. o.; núm. r..¡S), se anun- conúJuación . se relacior.-¡n, . . 
11t~)as vacantes de subdirectores de_ Tend. á_ obLg;;ciót~ predsa de: formu
• U.Ica Y maestros de Banda, cabos de lar·. papeleta_ ~k ¡re;ticj§n.:de dest~no,. de 
~~~~n:tas y tambores- existentes en las la dñse que le corn:sppnda, s-i .'se cr¡
ir/cas Y Banclas de las Academias cuentra en cu1diciories- l<~:gales para so
p/ ~~a:~s. correspondientes a~ tur~,o ~e! licitarlo. ~-- no_-Jo tuv_ier;¡_ a"Signa.do por 
re~v .. ston normal, que· a contmuacwn se 1 este Mtmsteno, todo el per:so~al que 

Lctonan. . , . . formá: :parte .det:~Cucr!Jo6~ ~~balterno de 
a! ·papeletas deberan tener entra.la lngenter'-"·s y Cuerpo Aux!l:ar Subalter

tn este :Ministerio (Dirección general no del Ejército, segunda Sección, ·prime-

ra Subsecdón, · Gru'lJOs C. y D; segun
da Secc:ón, tercera Suhsección, Grupos 
A, B, C. O y E y te~cera Sección, pri
mera Subsección, Grupo C. · · 

E; plazt· para admisión dé papocletas 
será de diez d'as,. a partir de la fecha 
de !á pÚblicac'ón de la présente · orrle:ó. 

Parque Central de lngeniéros.-Una 
de celador. 

Parque Central de Tngenieros (Dcr.O
sitv destacado en Valencia).-Una de ce
lador, 

Pa·rq\le Centra! de Ingenieros (Depó
sito destacado en Barcek·na).-lJna de 

· ce:ador. . , 
Parque. Centr;,l ele Tn~rr.:<'rn~ (Depó

s't0 de>tacado Cl1'" Gallur).-Una de ce-
lad~r. ' • 
· Laboratorio tle TnC!;rnieros del Eiér
dto.-lJna de tfbujan:e, dos de auJ .. iliar 
de taller. 
Aca<!~mh de Cah~lkrh.-Un.a de au

x:·iar de taller (elect··icista). 
. Academia de Infantería de Guada1a
jan.-Una de auxiliar de taller (elec-
tricista). · 

Acad~m:a de Infantería de Za·a~oza. 
Una de zuxiliar de taller (ekctriri;;.ta). · 

Acñdem:a de lngenieros.-Dos de au
_'\iEar- de taller (un mt•deiista y un me
cáni,·o a utcmov:lista) y una de ayudante 
de Obras. • · · 

Acad-emia de: Tntendenria.-Dos de 
aux:lhr 'de· taller (nn· carpintero y un 
e:ectrkista). ' 

· Aca'demia de Sanidad.~Úna de au~i
l!ar de tQIIer (mecánko automovilista). 

Com::TJ>1an2:~ ··de Foct'ficac-iones. y 
·de Canarias.-Una ¿,.: dibujante. 
Obras de Canarias -l'tia· de dihujante. 
' Comawlancia de Fortiticacione« de· Da
leares.-Una de a,·tidante <le Obras. 

Comnndanria de Fortificaciones y 
Oh·as de MeElla.-Una de ayud2ote de 
Obras. --·-· 

Comandancia de· Fortificaci~11es y 
Obras 'de Ceuta.-Una ce ayudñnte de 
Obras. . ... 

Regimiento de Fortificación núm. r. 
Una de ayudante de Ob:-as y una de di-
bujante. · ·· · ' ' · · · · · 
/ Reginúnto ·dé Fortificación número 
2:~Una de: ¡.yudante. de' Obras, 'dos de 



t.OSz ¡ de diciembre de i!)40 
' . 

auxiliar de taller y una de dibujante. ~ ción de responsabilidad la información 
Reg.m:ento de Fortificación número ·que como procedentes de territorio li

J.-Dos de auxi;¿ar de taller y una de berado les ha sido instruida, se rein
dibujante. legran a la escala activa del Cuerpo 

Regimiento de Fortificación número de Sanidad Militar, los capitanes mé-
4.-Una de :.uxiEar de taller y_ .una de dicos que a continuación se relacionan, 
dibujante. 1 . con la antigüedad que se expresa, ca

Regimiento de Fvrtificación número tocándose en la misma ·en el puesto 
s.-Una de auxiliar de taller. que se señala y quedando disponibles 

Reg:mieoto de Transmisicnes.-Dos de forzosos en las· regiones militares que 
aux :liar de taller. también se indican: 

Centro de Transmisiones.-Diez de 
aux:L:.r de taller Lrad.o-opcra.áore:s y 
nlí-'Cilb co-e.ect:r.c1sta). 

Batallón de Tran;misiones de Marrue
cvs.-U ua áe auxiliar de taller. 
. Agrw¡:¡ac.oo de Zap~dores Ferrovi:..· 
rics.-l.Jna de auxiiiar de taller. 
. Reg.m:ento de Pontor.eros.-Una de 
ayudante de taller tau.omovis;is·ta) y t:na 
de <.u:.íliar de taller (herrero-cerrajero). 

Re5.m;cn~o mecanizado de la Divi
sión de Caballería.-Una de aux:.Ear de 
taller; 

Taller y Parque tie automóviles de la 
primera región.-;Ocho de a?xiliar de 
taller (dos tn.'lltadores, dos a¡ustadores, 
dos e eétricistas, -u~ car'PinterQ_ y l:ll1 
chapista). 

Taller y Parque de Automóviles de 
1.3 seguhda región.-Se!s de auxiliar de 
t<>.ller (tres montadores, do~ ajustado· 
res, un electr:cista). - · · 

Taller y Pa,:que de Automóvi!es. de 
la tercera re-gión.-Tres de a·ux:Iiar de 
taller. (un aju:;~ad'O<r; un eledric1sta y un 
carp:nte~o). 

Taller y Parquede Automóviles de 1:. 
cuarta regién.-Cuatro de auxiliar de 
ta.ller (un ajustado·r. un electricista, ·UO 

car1¡;intem y un chapista). 
Taller y Parque de Autcmóv:les 'de 

la quin-ta región.-Cincu de auxiliar de 
ta-ller (dos rncntado~eos. un ajustador, un 
elect~idsta y un carpintero), 

Taller y Parque de Automóviles de la 
sexta re·gién.-S:ete de ;,uxi:.iar de ta· 
ller, tres montadores, dos ajustadores y 
dos electricistas). · 

Taller y Panque de Arutcm6v:les de la. 
·séptima región.-Tres de auxiliar de ta· 
IICJ:- .<un montador, m electrids·!:.. y un 
carpmtero). 

Taller y Parque de Automóviles de. 
la v:tava re.g'ón.-Dos de aux:rar de 
tJ.IIer (un· e··ec-~ricista y un ca.-:pintero). 

Ta·ller y P;,n:¡u.e de Autcmóviles de 
Ca-na r'a·s.-Un.a de auxilia,r de ta,ller 
(ekctricista). , 

Taller. y Parque de Autcmóvi!es de 
Balec•res.-Dos de <.uxiliar de taller (un 
montador y un electricista). 

Madrid, s de ·dici-embre de 12_40. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Disponibles 

En virtud de lo dispuesto , por· Su 
Excelencia el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y, resuelta sin declara-

Capitán médico D. Ricardo Cauto Fe
lices, con antigüedad de 16 de julio 
de 1923; se colocará a continuación de 
D. Esteban Palencia Petit, quedando dis
ponible forzoso en la primera región 
militar. . , 

Otro, D. Ildefonso Villoría · García, 
con antigüedad de ~4 de enero de 1928; 
se colocará a continuación del anterior, 
quedando disponible forzoso en la se
gunda región militar. 

Madrid, 4 d~ diciembre de 1940 .. 

VAREtA 

·-
Antigüedad 

El teniente de complemento del· Cuer
po de Sanidad Militar habilitado. para 
capit~n D. José Fernández Conradi, as
cendido al empleo primeramente men
cionado por orden de ro de mayo de 
1937 (B. O. núm. 205), figurará en la 
escala de oficia-les médicos de comple
mento por haber aheditado halla·rse en 
posesión del título de licenciado en me
dicina y cirugía en armonía con lo dis
puesto en el artículo ·44 de la real 
orden circular de 27 de diciembre de 
1919 (C. L. núm. 489), consúvando la 
antigüedad que actualmente disfruta y 
continuando en el destino que desem
peña. 

Madrid, 25, de noviembre de 1940. 

Derechos pasivos 

Vista la instancia formulatla por el 
teniente médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar D. José Garcés Hernández, di~
ponible forzoso en la tercera región, en 
súplica de que se le conceda· reintegrarse 
a los beneficios de derechos pasivos 
máximos, que concede el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas, he resuelto acce
der a lo solicitado, debiendo el recu
rrente abonar en la forma. ·regl;.m:nta
ria, a más de las cuotas que dejó de 
ingresar, los intereses ·de demora de és
tas, practicándose al efecto por quien 
corresponda, la oportuna liquidaCión y 
cumplimentándose ·además cuanto sobre 
el particular está prevenido. 

Madrid, 5 de. diciembre de 194(), 

t.>. O. núm. 275 

Destinos 
1 

Como consecuencia de la orden de 13 
de agosto ~!timo (D;. O. núm. 182), 
pasan a servir los destmos- de provisión 
normal que a continuación se indican 
los practicantes de ·Sanidad Militar qu~ 
asimismo se relacionan: 

1 
DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Brigada practicante asimilado 

D. Vicente Jiménez Martín, de 1la 
Jefatura de Sanidad 1filitar de la quin· 
!a región, al Hospital Militar de Bar· 
celon,a. 

Sargei1tos practicantes asimilados 

D. Baltasar Navarro Ripoll, del Hos
pital M}litar de Zaragoza, al Hospital 
Militar de Barcelona. . 

D. José Ibáñez Aguado, de la Jefa
tura de Sanidad Militar de la quinta 
región, al Hospital Militar de Barce· 
lona. 

D. Francisco',Guzmán Núñez, de la 
Jefatura de Sanidad Militar de la quin
ta región, al Hospital Militar de Bar· 
ce lona. 

D. Pío Bravo Caballero, de la Je
fatura de Sanidad Militar de la quinta 
región, a la Academia de Caballería. 

D. Antonio Valero Usón, de la Je· 
fatura de Sanidad Militar de la quinta 
región, ·al Hospital Militar de Alcalá 
de Henares. 

D. Tomás · l.fartínez Bodega, de la 
Jefatura de Sanidad 1Iilitar de la quin
ta región, al Hospital . Militar de Gua: 
dalajara. 

D. Joaquín Jiménez Ainsa, de la Je· 
fatura de Sanidad Militar de la quinta 
región, al Hospital 1filitar de Huesca. 

D .. Nicolás ~Iartín ~Iartín, de la Je· 
fatura de Sanidad Militar de la quinta 
región,, al Hospital Militar de Jaca. 
· D. José Cortina Labad, de la Jefa· 
tura de Sanidad Militar de la quintl 
región, al Hospit~l l.Iilitár de Huesca. 

D. Luis Pérez Gil, de la Jefatura de 
Sanidad Militar de la quinta región, 
al Servicio de Plaza y Eventualidades 
de la misma. 

D. Manuel García Gómez, de la Je
fatura de Sanidad Militar de la quinta 
región, a la Clínica Militar de Terne.!. 

D. Alvaro Ruiz Sotillo, de disponi
ble forzoso en la quinta región, a la 
Academia de Sanidad Militar. 

DESTINADOS FORZOSOS 

Brigadas practicantes asimilados 

D. Anastasia' Crego Echevarrla, de 
la. Jefatura de Sanidad Militar de la 
séptima región, a la ] efatura de Sda· 
nidad 1!ilitar del décimo Cuerpo e 
Ejército. 

D. José Luen~o Chillón, de la J~fa· 
tUJrá de Sanidad de la sé•ptima reg Ó~· 
a disposición de la Jefatura de s~~~
dad Militar del noveno Cuerpo de E;er· 
cito. 



D. O. núm. 27i . 1_ de diciembre de 1940 

D. Fau~to Ayuga Sánche:r:, de la Aca-
1 

J además cuanto se>bre el particular está 
demia de Sanidad Militar, a disposi· prevenido. · 
ción·de la Jefatura de Sanidad Militar M d 'd 5 d diCiembre d 1940 de Madrid. . a n ' e e · 

D. José .María Sagreda Malaret; de VARELA 
la Jefatura de Sanidad Militar de la 
cuarta región, al Hospital Militar de 
Xauen. 

D. José María Pastor Mene, de la 
Jefatura de Sanidad Militar de la sép
tima región, a disposición de la Je
fatura de Sanidad Militar del noveno 
Cuerpo de Ejército. 

D. Enrique Agrasor Romero, de la 
Academia de Sanidad Militar, a dispo
sición de la Jefatura de Sanidad Mi
litar de Madrid.· 
. D. Jorge Muntaner Muntañola, de la 

Jefatura de Sanidad Militar de 'la cuar
ta región, al Hospital ,Militar de Alea· 
zarquivir. 

Dirección general 
Guardia Civif 

Ascensos 

de le 

La orden de rg· de noviembre último 
(D. O. ·núm. 263), por la que se con
cedió el ascenso al brigada de la Guar
dia Civil D. Aurelio Sevilla Díaz, se 

S argento~ practicantes asimilados 
' entenderá. rectificada en el sentido de 

que su verdadero nombre es Aureliano 

D. Manuel Díaz Domínguez, de la Je· Sevilla Díaz. 
fatura de Sanidad Militar de la séptima Madrid, 

4
· de dici~re de 1940. 

región, a disposición de la Jefatura de 
Sanidad Militar del décimo Cuerpo de 
Ejército.. -

VARELA 

D. Juan .Manuel Ballesteros Hernán- Excmo. Sr. Director de la Guardia. 
dez, de la Jefatura de Sanidad Militar 
de la séptima región, al Servicio de Civil. 
Plaza y Eventualidades de la octava 
región militar. 

D. Mariano Estebanez Justo, de la 

1 

. . · 
Jefatura de Sanidad Militar de la sép- · · · . 
tima región, a disposición de la Jefa· En virtud de lo dispuesto por S. E. el 
tura de Sanidad Militar del décimo Generalísimo de los Ejércitos Naciona
Cuerpo de Ejército. ' les y resuelta sin responsabilidad la in-

D. Juan López Rubio, de disponible formación que .como procedente de te" 
forzoso en Logroño, a la Academ;a de rritorio liberado le ha sido instruida, 
Samdad Militar. se reintegra al puesto que le correspon-

D. José Muriel Martínez, de la Je· de y _se le confiere e~ ~-mpleo inmediato 
fatura de Sanidad Militar de Vallado- supenor, con la antlguedad de 12 d<! 
li?, a disposición de la Jefatura de Sa- ~ayo .d~ 1937, al s~rgento de la Guar
nidad Militar del noveno Cuerpo de d1a ClVll D. Anto.mo Escuder Farreres, 
Ejército. · debiendo ser colocado en la escala de su 

Madrid, J de diciembre de 1940. 

VARE!.A 

Derechos pasivos 

Vista la instancia promovida por el 
!Cargento de Sanidad Militar D. José 

nuevo empleo en el lugar que le corres
ponda y, quedando en la situación de 
disponiblé forzoso, afecto al 19 Tercio. 

Madrid, 1 de diciembre de 1940. 

VARELA 

Excmo. Sr. Director de la G.uardi:l 
Civil. 

Retiros 

l.o8J 

propuesta que cursará la .Unidad a que 
perten~ce. 

Madrid, ·5 de diciembre de 1940. 
. VARELA 

Excmo. Sr. Director de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr. General Presidente del 
Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Disponibles 

·Pasa a la situación de disponible for
zoso en la primera región militar, en 
las condiciones que determina el decre
to de 7 de septiembre de 1935 (C. L. nú
meró 577), el sargento de la Comandan
cia número 1 de la. Guardia Civil don 
Leonardo Rastrilla Rincón, continuanGo 
afecto a la misma Unidad. 

Madrid, 6 de diciembre de 1940. 

VARELA 

Excmo. Sr. Director de ·la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr. Capitán Genéral de la pri
mera región militar. 

Procesados . 

Pasan a la situación de procesado en 
Baleares, con efectos administrativos 
de primero del mes actual y en las COl!· 

diciones que determina el decreto de 23 
de sep'tiembre de 1939 (D. O. núm. 4), 
los sargentos de Carabineros D.' Antonio 
Juan Mari y D. José Repiso Ruiz, que' 
continuarán 'afectos a la Comandancia 
número 61 de la Guardia. Civil. 

Madrid, 6 de diciembre de,1940. 

VARELA 

Excmo. Sr. Director de la Guardi:1 
Civil. 

Bajas 

Como resultado de expediente guber. 
nativo: causa baja en el servicio, que
dando en la· situación militar que le co
rresponda, el cabo de la Guardi.l Cid! 
Anoristclo García Miguel. debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia · Militar el señalamiento de haber 
pasivo que por sus aiíos de servicio le 
corresponda. previa propuesta que cur
sará la U ni dad a que pertenece. 

ahallero Pizarro, con destino en el 
Grupo núm. 2, ,.n ~úplica de que se le 
c?ncedan los ber.~ficios de dere::hos pa
Evos máximo~ tJue· concede el vigente 

statuto de Cta,·:s Pasivas. he resuelto 
acreder a lo solicitado, debiendo el re· 
~r.rente abonar en la forma reglamen-
1 r¡~· a más de las cuotas atrasadas. 
·?s 111tereses de demora de éstas prac-

Madrid, 4 de diciembre de 1940 . 

VARELA 
. Pasa a la situación de retirado por 

it:utilidad ·física, en fin del me5 actual, ' 
el brigada de la Guardia Civil D. An
tonio Escuder Farreres, debiendo hac~r-~ Excmo. Sr. Director de la Guardia 

ticá d • tu 11 os.e ~or ~?ien correspo~da .la, opor· 
na hqu¡dac10n y cumphmentahdose 

sele, p.:r el Consejo. Supremo de Jus- Civil. . 
ticia Militar, el seflalamiento del h~- Exc1J10. Sr. General Pre;i?ente. ?el Con-
ber pasivo que le corresponda, previa SeJO Supremo de Justicia Militar, 



.. -·· C O -N C U R S O S 

HOSPITAL 1\ÜLITAR DE CEUTA presente .anun~io para que los cons· HOSPITAL MILITAR DE ALI· 
tructores que lo deseen presenten j' CANTE 

·Debiendo ;procederse por· este· Has- mode:os y· proposiciones, parcia1es o 
rpital a !a· compra de artículos cuyos totales, en ;pliego .cerrado dirigido al Hasta el 23 de diciembre lÍe admi
detalles y plieg-o de condic'ones se. comandante Mayor del mismo, antes. ten ,proposiciones para sum1mstrar 
hallan de manifiesto en la tablilla de 1 de las doce horas del día 20 de di-' víveres y artículos necesarios en este 
anuncios de la lntendenc'a Militar ciembre próximo, teniendo en cuenta Hospital, .en las cantidades y .condi
del Cuerpo de Ejército 1\Iarroouí y :as demás condiciones legales que ri- ciones . que pueden conocerse en la 
en la administración de este Esta- gen en esta· .clase ·de concursos. Administración del mismo, de las 
blecimiento, se hace públ!co por el : El importe de este anuncio lo sa- diez a las trece horas. 
presente que todos .. aquellos se:' ores tisfar.án a prorrateo entr~ los adjudi- A!icante, 5 de diciembre de 1940 •. 
que deseen ofrecer los mismos; de- cata nos. · 
berán hacerlo en sobre cerrado a Todas .. las fa~;:tur.as quedar~n suje-
esta administrac!ón, todos los días tas al descuento dé\ 1,30 .por 100 d'e 
hábiles, desde las. diez . a las trece imouesto de pagas al Estacl'ó •. · · 

P. 1-I 

horas, hasta el día 12 de diciembre La Jurita se:reserva el derecho de 
que se ce!ebrad e! concurso. . declarar 'Clesierto el concurso o par- GRUPO DE FUERZAS REGUI,A. 

El importe de este anuncio será te de éste. · · RES INDIGENAS D E CEUTA 
sat!sfecho a rprorrateo entre los. se- NUMERO 3 
ñores adjudicatarios. . .EFECTOS QuE SE CITAN 

Ceuta, 27 de noviembre de 1940. · 
Cubre-canotes • ,.,:,_ .. , .......... ~······ . .406 
:\tantás caballo':.;:: •. ;: ..• : ..•..• :.... 552 

Concurso para la adquisición de ves
tuario y eq~ipo 

Rruzas :,;................................ soo Necesitando adqu"rir este Cuerpo, 
para las atenciones de su personal, 
las ·prendas de vestuario y éfectos 
que a continuación se relacionan, se 

A \mohazas .............................. sou 

PARnTT~ fl""r.T~"~N'IIT, T\~ 1"1'TTEN-
Ci nrh ue1os.-· ... _ •. ' .... , ..• _;. ,.,:;_: ... ~~;: ... , q¡-

• DENCIA DE VALENCIA 

Desd~ el día 12 de d:c:enibr~ TITÓ~ 
x:mo i"rluo:'ve ~e· admiten {)fprtas 
en la Secret~~{:~ de la Tunta Eronó~ 
m'o op ~~tf' T:'~rnue. ~:t·o en la ,n~~7:t 
del p:,.,tnr Pina7o. n,~m. 2, ¡para la 
co>11nra d~ ln• ::l'tÍru'os oue ~e. rP~a
<"'n"a'l a· ront'n1t~r:ó,. en las canti
dades que se consignan: · 

EFECTOS QUE SE CITAN · 

Cordones dP sah~e .................... 40~ 
Cordones de p!stola ............ ·.•. 130 
Co~clones de snhle de suboficial. 11 

Sevilla, 27 de poviembre de 1940. 
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REGIIVIIEN'T'n T'F. ARTILLERIA 
NUMERO 7~ 

1 . . 
Necesitando adquirir e•te regi-

m'Pnto los efectos· de banda que se 
v:,...o; <;.·i,!!7 n'ectol'tro~. detallan a cont'nuarión, se ahr~ ron-
p;¡•ata•. ,.1.Ó~'l nu:nt;¡'"" mPtricos. curoo na~a. que lo" comtrurtores QUP 
Sol. 2~R nu'ntal~s métrirns lo de•e~n · prP•t"nten nrn-nn'dc'one• 
PP<es var.,,.,a·o, ~ 2~<; · ci:J'he;;,, hi:n 50'·r~ re'raclo v · dirio-iclo· ~1 cn-
LP"'a. ~.AQO fl'l'nta 1po· IT'Ptr'cns. ma'ldante ~b\•or, las cuales oedn 
Lo• .nl'P~n• de·-cnnrl;r:o,{'o tPrni- ar1"T!;tir1ao: haota el nía ~~ d'P· iJ;cie~-

co• ". leo-a 1P• •e ~'"'""""''an oP "m a- hre · dPl a~o en r11r~o. ~uietán.dose a 
l''fie•to "', o:rha S"'~~Pt:..ria torln• Jos la• rnncl'cipn~~ .sil:'nil'nte• .: . 
di~· . J~t..,.,?,h!s. rlp o:e1. a trece y : Primi'~a: Los· !'fPrtn~ han-·de ~Pt 
de-- -l'pr:o~:~ 'l ·(l:priorho' ror~~. . rll' .f~h(r_at;:ÍÓn T1~rÍonaJ V ~e COn<;('• 

De lns artfrn'no <!' aromn~"'"~~n n:l':Í el p'rt>do 'flnr un'oad v fl'rha 
ll""oót?o~ en. · trinFr:1rln, v n11PrlPn' m-í'<ima- el!', !'ntreo-a lihre ñe todo 
ofr<'re?•e n11P•tns t>n lo• a''"''""""'~ g-il•tn; ¡;,; ~l ~Tma~~~ ·d~r c-uirpÓ_-··.·.· 
(!,.. ""'" Pnn11e o en 1n• rle ~,;.- clPn~- S~'"''mrla. n,.¡ imnorte total d~ la 
s'tM rlp Albacete, Alicante Castellón h:-t11ra. ~e rll'rl••ri·~ el 1 30 por 100 
y M11~r'"· · ' dP n::t!YOS al 'f:"otarlo·;--•" ' 

t." orJ;,d'r"ri~n <(' nad C1l:IT1rlo" el Te~rera. E! imno•tf' rl!' los anun-
P•f'•:rlpntp rlt> e•t'l r,,,," tenga a bien r:os lo ~ati~farán. a" ph~rrateo aque
co~,n~::t?l::t ron tal ohjt>to. !lo•. a _ouienes se les haga la ad
~1 :mnnrte rle . e~te ;¡TÍ unció ~f'rá JUdJcaci6n •. 

anuncia, por medio del presente, ;para 
que los constructores que lo deseen, 
presenten modelos y ptoposicionés 
hasta el dfá 31 de d;ciembre próxi
mo, bajo sobre cerrado y acompaña
do del último recibo de la contribu· 
:ión industrial y dirigido al coman-· 
dante !\favor de este grupo qued3n· 
do sin efecto. todos los. mod~Jos o do

cumentación recibidos des,pués de la. 
fecha indicada. 

1.0 los materiales que se empleen · 
en la construcción serán de produc
ción nacional. 

2. 0 El precio que se fije a las 
prendas· adjudicada; será invariable. 

3· 0 El importe -de Jos anuncios 
ló. satisfarán a prorrateo aquellos a 
c¡u:enes .se les haga la ·adjudicación. 

4· 0
• La·s prendas serán puestas, ¡¡. 

~res de todo gasto, en el a:macén del 
~uerpo. 

5: 0 _Los ,modelos presentados y no 
,adJud:cados .se retirarán del Alma· 
cén del Cuerpo a los treinta días 
después de celebrado el concurso, 
pa'sada esta fecha los que ·no se' ha· 
yan retirado no serán objeto de re
clamación, 

sat•derh_o aprorrateo entre los adju-
d: r::t t" ri os. · · 

Valencia, :25 de noviembre. de 1940, 

. 6.o Los constructores depositarán 
en la Caja del Cuer¡:o' a :~te.:; de la 
celebración del concurso el 5. por ·¡oo 
.del importe de lo que concurse, y a 

EFECTOS QUE SE CITAN .. ;los. que les sea adjudicado el 10 por • 

P. s-s. 
·~ 

REGIMT~ .... T'T'I'\ '!lifTV'T'I') T"'El CADA
LLERIA NUM. t2 ---·---N !'re~itando adquirir este Cuenpo 

Jos efectos que a continuaci6n se re~ 
lacionan, se saca a concurso por e] 

Clarín_ es de 6rdenes .: ..• · .... .' •• ·••• .'00 total de lo que se le adjudique 
T ._ r ha:sta tanto termine su entrega, 
.. rompetas 'en . tono sol' .:: •. : •.• :. . J6 -
'R • · • · · · · : 7.• Si las prendas entregadas no : 
Ida;~}~[a2t:~:tt·;::::¡~~::~;::~;::;":·:;:,::,: 1 '; se. ajlilitaran a los modelos bien ~n.; 
T ele m d · "su. total o en ~parte de ellas' será ob-
Boquil~::ude 0 t;¿~~~t~:··d~··~; 1 

jeto de pérdida de la fianza ~i la Jun•, 
¡puesto •..•.......•....•.•...••.•..•••.•. 12 ta Económica del Cuerpo así )o esti· 
Jerez. de la Frontera, 2 de diciem- m a oportuno. 

bre de 194o. s.o El pago será por riguroso tur• 
no de acreedores. 

9-o ;rodas las lfactura.a quedarlÚJ 
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sujetas al descuento del 1,30 por roo rá efectuada su entr~ga total a los 
de pagos al Estado, seis meses siguientes. 

10 La proporción de talla en to- 1 3· Lo s concursantes deb~rán 
das ·las. pr~ndas queda· sujeta a las acreditar disponer de materias ;pri-
n¡cesidadés del· grupo. · mas ¡para el total d'e la construcción. 

IL Los concursantes o sus repre- , _ ~.1 
¡ent.1ntes serán notificados con ante- PRENDAS QUE Sfl CITAN 
!ación de la fecha que se efectúe la 
Junta Económica del grupo. . . Vendas (pares) ................... .. 

12 • Las entreg-as de las prendas ·Turbantes de cinco metros 
6.soo 

y efectos adjudiclldos empezarán a (blancos) .......................... . 
servirse en el á lmacén del grupo, a Guerreras con emblc.>mas me-
pa:tir de los srsrnta días .dr quf'dar tálicos ............................. .. 
en firme la adjudicac;ón; y queda- Zaragüelles .............. ; .......... . 

r.og,S': 

Pantalones ~uropeos (brichs). 
Cam.isas .............................. . 
Toallas· ................ ; ... • ....... ·:.· .. , 
Borceguíes (¡pares) ............. .. 
Morios azules ............. : ..... : .. 
Hombreras de cuero para ame-

tralladoras .................. , .... .. 

r.soo 
6.soo 
I.JOO 
2.000. 

I2S 

IOO. 

Fundas ¡para cornetas ......... 50 
Fundas para corn!'tines .:....... 13 
Bandoleras para tambor, con 
sus escudos ........................... 15. 

Ceuta, 29 de no~iembre de 1940. 

P. 4-1 á 

ANUNCIOS 

"Preparación R 1 V E R" -:- Hileras, 17 M A D R 1 D 
PARA INGRESO EN LA A CA O E M 1 A G E N E R AL M 1 L 1 T A R 1 

PROFESORES ESPECIALISTAS • GIMNASIO • INTERNADO • CAMPO DE DEP~~~ES ._ 

Preparación para el. ingreso en la. 

ACADE!IIIA GE:-lERAL MILITAR 

Anunciada ofici,almente convocatoria 
para 1942, eppieza curso intensivo. 
preparando competente profesorado. 

en la 
ACADEMIA DE CIENCIAS 

Y DERECHO 
A.nieta, num. '1 • r-.:Lzdrid • Tel. '27669 
Regalamos prospecto con requisito~ 

¡para el ingreso • 

...... • 

CABEZóN 

Grandes talleres de muebles, d~l fa
bricante al consumido·r. 

Com~dor~s, alcobas, tresillos, 

PIDA PRESUPUESTOS 

P,0 de las Delicias, i6 • Teléf. 73963 

MADRID 

•i•':u:••!••:u:.•!••!••!••!••!-!••!••!••!••!••!-!••!••!-!-!••:-:-:-:-:-:-:..:-!+!••!-!-!••!-!-:•.:•!•{••!-:-:.•:-:-. ... :-:-.:••!++!-!-!-!••!-}·•:.•!••!-! .. !••!••!••!-!••!••!-!••!••!••!•{-!-!••!-!-!•*1: 

¡: e A s A P A J A R E s ESPE~AL~D.~E~ E~ G~B~V ~ (~POTE l 
•'· · Y L;;-.;IFOR~lES ~llLlTAI{ES .:. 

:¡:,Príncipe, 10 - MADRID. - Teléf •. 18447 PRECIOS SIN coMPETENCIA :!:: 
... . ' ' ... 
·~ :··: .. : ... :··; .. :··:··!··!··!··!··!-!·*!··!-:·~=··!·~=··!··:-:-:-:-:-:..:-:-:-:··!··!-!··:-:-:-:..:-:·-:-:-:··!··:-:-:-:··:-:-:··!:·!··:-:-:··:-:-:.-·!··!-!··:-:-:··:.·:-:··:··: .. :-:-:··!·~!··!··!-: .. :··~ 
~- . ' 

'---:.. •,-------·---'·---·--·-----------...: -:...----..,.;..;._;,.;·-
CuNDZCORACIO:\ES. RAN· J O R D ·A N A 1 ENTORCHADOS, coRREA~ · 
DEi{A:S 1 ESTANDARTES, . . . .. . . ~ES •. ESTRELLAS, BUR.PA-
r_AJl!'-JJ.S, CE~ IDOH!:.S Y • DCS, CORDO:-JE3, GALONES, CüL · Casa fundada en I8JI 

·"--' CASCOS, ROSES Y 'ESPUELAS Y ESPOLlr-;ES, 
GORRAS, CHARRETERAS Princlpe, 9 MADRID • Tel. t3S23 PLUMEROS, METALES, I:M-
y HO;>.lBRERAS, SABLES; Es¡iecia:lidad en artículos para regalos BLEMAS, BASTONES, ETC.-

L · ron motivo de ascenSo$ y recompccsat ·~-_ .. ____ ..,_.__..._ ________ .,. __ ..," __ ... ________ , .... 
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INDUS.TRIAS ARME.NDARIZ 
}fábrica- de calzado de goma. 

Especialidad en botas de minas. 

TAFALLA '(Navarra) 

VICENTE VJDAL FIDEL USTARIZ 
DERRIBOS 

CONSERVAS 

Almacén y Despacho: 

Clot, 1 - Teléfono 54998 Teléfono 57 

BARCELONA 

SIMóN LIBERAL 
HIJO DE MARTIN LIBERAL 
Grandes almacenes de madera. 
Fábrica de comportas - Made-

ras para carretería. 
Almacén y oficina : 

Paseo del Padre Calatayud 
Teléfonos: 
Fál;lrira, R 66 - Domicilio, 6z 

TAFALLA (Navarra) 

Conga· 
Distinguido Sal6n de Té. 

Tarde y noche, ~electas reuniones. 

Piara Tirso ;Molina, f 

MADRID 

TUDELA (Navarra) 

JOSÉ LLORT 
Contratista de derribos 

Grandes almacenes de h!erros y 
metales - Compra y venta de 
toda: clase de maderas, 1luertas, 

balcones. 

Urgel, 33 - Teléfono 309U 

BARCELONA 

Compañía Naviera 
Guipuzcoana 

Delegación en Bilbao~ 

Grar.. Vía, 31, 1.0 

ENRIQUE JIMÉNEZ 
Fábrica d~ tnosaicos ry piedra 
artific'al - Tuberías de cernen· 

to -· Cementos - Azulejos. 

Transversal de la Carretera de 
Zara"toza (frente a la Fábrica 

de Lona de Miguel Aznar). 

TUDELA (Navarra) 

EMILIO' MUi\IOZ 

Fábrica de botones. y e:mble:mas 
metálicos para uniformes del 
Ejército, Armada, Instituciones 

Civiles, etc. 

BÉJAR 

--------------------------------------------------- -----~--------~'----------
BASILIO ·PASCUAL 

liLA BOMBAD 
COMESTIBLES FINOS 

VINOS Y LICORES 

AT. Generalísimo, 28 
Te!Mono -434-n , 

TETUAN DE LAS .VICTORIAS 
(Madrid) 

CA S A F R A N C Q· 

ANTIGUO HORNO DE ASADOS 

~nta Marfa; 4 • Teléf. Ul70 

TETUAN DE LAS VICTORIAS 

(Madrid) 

Hijo de M. ESPINOSO 

ALMACEN. PE PAPEL 

Con:cepci6n J er6niina, 22 
Teléfono 70l33 · 

MADRID 
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RIC~RDO D[AZ DE LA CUEVA t l ·JOSÉ OURMENDI ARANA ~.~ 
"San Carlos·" :t f ~ t t FABRICACióN DE CALZADOS DE CAUCHO. ~; 

ALMACÉN DE MADERAS • FABRÍCÁ DE • ·~:. ESPECIALIDAD EN SANDALIAS DE GOMA, t 
PERSIANAS - 111PORTACIONES DEL. BAL- ~ 

TICO, AMÉRICA y ADRIÁTICO KATIUSKAS, ZAPATOS DE GOMA, etc. ~ 

Despacho y Escritorio: 
VENTAS POR MAYOR Y DETALL ~-

~~ 
Castellar, 54 - Teléf. 21512 

SEVILLA 

Imperial, 5 y 7 - Teléf. 22121 

-MADRID 

;_: 
~· 
~: 
~: 

+-H--H+H~.-H-Horr!-H-!-rr'Ñ~ l• Ju§u§ntuJ % § •luJo•§>•§• O: • 

F E L 1 P E . L O .R E N T .E 
FU1IISTER1A 

COCINAS CENTRALES • TER~ÍOSIFONES. 
REPARACIONES' EN GENERAL 

GeneralLacy, 11 - Teléf. 7~093 

MADRID 

AQUILINO PAQILLA 
Taller de reparación y recons
trucción de máquinas de -escri
bir, sumar, calcular y contab:li
dad - Abonos de limpi-eza y con
servación - Piezas origina:es de 

recambio 

Atocha, 63 • Teléfono i7/¡28 
MADRID. 

LAURENTINO MARTíN 

·· Mantequería - Fiambres • Vinos. 
Licores • Champagnes - Turro~ 
.nes - Mazapanes .y los mejores 

. artículos de N a vi dad 

Florida, 1 - Teléf. 34372 
MADRID 

.M. GUTIÉRREZ 
Peletería "S A N O N O F R E " 

PIELES PARA CONFECCióN - RENARD - ABRI· 
GOS Y CAPAS 

Fuencarral, 19 - San Onofre, 1 
Teléfono 15794 

MADRID 

Teléfono 3 

ONIL (Alicante) 

R E O 1 O 
Muebles americanos - Instala

ción de oficinas y des¡pachos. 

Fábrica y oficinas: Plaza de 
San Gregorio, 6 RUZAFA (en

trada a Carrera Encorts). 
Teléfono · i8885 - Apartado 455 

VALENCIA 

Manuel Alonso Martínez 

Agente Comercial Colegiado 

. Alpargatería valenciana. 
Alpargatas y calzados de todas 

clase». 

Castilla, 14 - SEVILLA 
1----------------------------------------~c---------------------------------·-------- ------~----------------

M. OARC[A ALONSO 

Géneros y fornituras para cor
sés - Gran surtido en medias. 

Arenal, 3 - Teléf. 19443 

- MADRID. 

Fernando Domínguez 
Franco 

Fábrica de productos refractarios 

Hija de 
EDUARDO RODR[QUEZ 

EFECTOS MILITARES 

Castilla, 175 (Triana) Francos, 39 - Teléf. 27842 

SEVILLA SEVILLA 
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- SE - SU:\fl~ISTRAN 
- CARGADORES---- ES· --

PECIALES DE 15 
. TIROS PAR.-\ ESTE 

- :\fODELO 
FABRICA DE ARMAS DE FUEGO 

STAR, S. A. • EIBA'R 

~---------~--~---~~-~~~ -

LA MARCA ·E5P MWLA DEL 1IUEBLE DE : 
ACERO 

• FICHEROS • AK\IA"RIOS - MESAS. 

- Fábrica:, Núñez de Balboa, 90 y 92 
Teléfono 25548 

Exposición: Al=:~- Teléf. 63212

1 

-----------------~--~~ 

-LA CERAMI-CA DE SAN- JUAN, S. A. 

·Fábrica de Loza 

SAN. J.UAN DE AZNALFARACHE (Sevilla) 

.... -

_,VICENTE MÁRQUEZ. 

.HiJo Sucesor de Marcelino Márquez 

. CHAROLES, HEBILLAJES, HILOS, RD!A
CÍ:IES; HERRAl\fiE);T AS, CORREA~ TRANS-

ALMACENES FERRAZ 

'TEJIDOS.· NOVEDADES 

MISION 
1 -

Atocha, 4 -Teléfono 72959 
Plaza del Consejo, 1 y 2 - Tel. 1760 

DOMlNGUEZ HERMANOS, S. L. 
"FERRETER[A SAN , PABLO" 

BATERíAS DE COCINA E~ ALUMINIO, NtQUEL. ~fETAL BLANCO Y ESXIALTADO- HE· 
RRAl\llE~TAS - TORNILLERtA Y CLAVAZO~ - EXPLOSIVOS - CARTUCHER1A VACíA 

- - Y CARGADA. • -POL V ORAS-·- T-A-COS. 
ARMAS - ,MUNICIONES --ACCESORIOS DE CAZA Y PESCA 

. ...,, 

· ·Oficina~ y Almacenes:· : -"-- --: . - Detall: San Pablo: 10 - Te-léf. -26419 ---- -
·Adorúi, .13 - Teléfono 26129. - SEVILLA 

S~ VICIO GEOGWICO Y CARl'OGWlCO.-T AI.LER.tS.-.MADRlD 


